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Señor(a): 

JUEZ  SEXTO DE CIVIL DE CIRCUITO  DE  IBAGUE 
E.S.D  
 

 
Proceso   Demanda Ejecutiva  Hipotecaria  

Demandante  BANCO BBVA COLOMBIA cesionaria MARIA C QUINTERO  
Demandado  JAVIER ALEXANDER  RODRIGUEZ GUZMAN ( q.e.p.d) 

Radicado   73001-31-03-006-2017-00083-00 
 
Asunto   Derecho de Retracto Art.  1971 del C.C.  

 
 

En mi calidad de apoderado  de los señores  JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ 
RUBIO, MIGUEL ANGEL  RODRIGUEZ RUBIO,  DANIEL ALEJANDRO 
RODRIGUEZ RUBIO   herederos  del demandado  JAVIER ALEXANDER 

RODRIGUEZ (q.e.p.d.)  en su condición de hijos,    de conformidad al poder  que 
anexo,  respetuosamente me permito  manifestarle    Señor(a)  Juez,  que ejerzo  y 

hago  uso  del  beneficio del  Derecho de Retracto  a  favor de mis representados,   
consagrado en el Artículo  1.971 del Código Civil Colombiano, solicitando a su  

Despacho  la autorización de pagar al cesionario,  posición que adquirió mediante  
la cesión de los derechos de crédito  y garantías ,  el  valor de lo que éste haya dado 
por el derecho cedido , con los intereses  desde la fecha  en que  haya notificado  la 

cesión al deudor.   
 

En  esta medida  y en virtud  a lo establecido  en la Ley solicito lo siguiente:  
 

1. Sírvase  autorizar  pagar a la cesionaria  MARIA CELY QUINTERO  ÑUSTES  el  
valor de lo que éste haya dado por el derecho cedido  por el BBVA COLOMBIA 
, con los intereses  desde la fecha  en que  haya notificado  la cesión al 

deudor.   
 

2.  Se  sirva   tramitar la presente solicitud como incidente. 
  

3.  Sírvase,  oficiar  al  BANCO BBVA  COLOMBIA,  sucursal AMBALA, de la ciudad 

de  Ibagué, para que  remita  con destino a   este proceso  certificación 
respecto al  monto pagado  por  el cesionario  por la compra de los  derechos  



LUIS  FERNANDO  GUAYARA  HERMIDA  

- Abogado   -  

 

_______________________________________________________________________________ 

Carrera 3ª. No. 15- 17 Piso 3 Edificio Banco Agrario de Colombia – Ibagué – Tol. 

Cel.  300 325 20 40   Correo Electrónico lfernandoguayarah@hotmail.com 

de créditos  cedidos  en este  proceso, por desconocer la parte demandada  
dicho monto.   

 
4. Una vez se  conozca  el valor de   dicho pago, se autorice a la deudora a 

realizar el pago  junto  con los intereses  desde la  notificación de dicha cesión. 

 
5. Acreditado dicho pago, se  decrete la terminación del proceso y el 

levantamiento de las medidas  cautelares.   
 

HECHOS  EN QUE  SUSTENTO LA PETICIÓN 
 
 

1.-  La  entidad  BANCO BBVA COLOMBIA , inicia  trámite de proceso  ejecutivo 
hipotecario contra el señor   JAVIER ALEXANDER  RODRIGUEZ GUZMAN (q.e.p.d), 

por el incumplimiento en el pago de  unas obligaciones.  
 
2.-  El demandado se notificó de manera  voluntaria   por conducta  concluyente, 

sin oposición alguna, pues su intención siempre fue honrar  su deuda.  
 

3.-  Es así  que el  proceso  fue llevado a sentencia  por providencia del 11 de 
Octubre de  2018 , que decretó  la venta en pública subasta del  inmueble 

hipotecado.  
 
4.-   Debido a la crisis  económica   que vive el sector del agro, el demandado  se 

vio obligado a acogerse al trámite de  insolvencia económica , admitido en  el 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ibagué, bajo el radicado 73001-31-03-004-2019-

00020-00, con fecha  del 12 de Febrero de  2019.  
 

5.-  El día  2 de Septiembre  de 2019, fallece el señor JAVIER ALEXANDER  
RODRIGUEZ  GUZMAN,  motivo por el cual  se decretó la terminación  por muerte 
del deudor del  trámite de insolvencia. 

 
6.-  El señor  JAVIER  ALEXANDER  RODRIGUEZ GUZMAN, convivía  con la señora  

SANDRA   LILIANA  RUBIO ARIAS en una  sociedad  patrimonial de hecho, la cual 
está  en proceso judicial para su  reconocimiento. 
 

7.- De dicha  unión  marital, procrearon  los hijos JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ 
RUBIO,  MIGUEL  ANGEL RODRIGUEZ RUBIO  y DANIEL ALEJANDRO  RODRIGUEZ 

RUBIO,  éste último  menor de edad.  
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8.-  El   día  26 de Noviembre de 2020, la señor  SANDRA LILIANA RUBIO ARIAS,  

en  aras  de  llegar a una conciliación con la entidad  acreedora  BANCO BBVA 
COLOMBIA,   presenta propuesta de pago para la cancelación total  de la obligación, 
ofreciendo  la suma de $40.000.000.00,  ( ver  entrevista  para  estudio que se 

anexa) propuesta que le fue negada sin  darle la oportunidad  de  contra ofertar, 
simplemente le  sugirieron  que  aumentara  la propuesta.   

 
 

 
9.-  Nuevamente  en el mes de Enero de 2021, la señora  SANDRA LILIANA RUBIO 
ARIAS,  se acerca a  la sucursal  Ambalá  de la entidad Acreedora, con el fin de  

presentar  una nueva propuesta, con la  sorpresa, de que le informa  la   Gerencia 
de la  sucursal, que el crédito había  sido  objeto de venta de derechos  de crédito 

a un tercero y no le fue informado  a quien,  ni porque monto.  
 
10.-   Por auto del  28 de Enero de 2021,  el despacho reconoce  a la señora  MARIA 

CELY QUINTERO ÑUSTES,  como cesionaria  de los derechos  del crédito que cobra 
la entidad  BBVA  COLOMBIA.  

 
11.-  El contrato  de  cesión  de derechos litigiosos es una  figura  sustancial cuya 

regulación se encuentra  prevista en  el Art. 1959 y ss del Código Civil Colombiano.  
 
12.-  Los artículos  1970  a 1972 de la citada obra   contempla lo relacionado  al 

derecho de  retracto cuando la  cesión ha sido a título de  venta. 
 

13.-   Según la  jurisprudencia , la Corte ha considerado  que los cesionarios de los 
derechos de  créditos, son  en su mayoría  especuladores  movidos por el ánimo de 

lucro,  sin ninguna disposición de llegar a  un arreglo  o conciliación con el deudor,  
por el contrario  con una  intención  de una ganancia  desproporcionada. 
 

14.- En prevención contra esta clase de  especuladores  se  implementó la institución 
del derecho de retracto litigioso con el fin de velar  por la posición de los deudores, 

ante la posible  persecución despiadada  de los  cesionarios.   
 
15.-  Es  por ello que mis poderdantes pretenden  se les autorice pagar a la 

cesionaria,  posición que adquirió mediante  la cesión de los derechos de crédito  y 
garantías ,  el  valor de lo que éste haya dado por el derecho cedido , con los 

intereses  desde la fecha  en que  haya notificado  la cesión al deudor.   
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TRÁMITE 
 
Imprimase  el trámite previsto  en el Título IV Capitulo I Art  129 del C.G. del  P. 

 
FUNDAMENTOS  DE DERECHO 

 
Amparo mi solicitud  en lo dispuesto en el Artículo 1971  y ss del Código Civil 

Colombiano. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS  

 
1. Documentales  

 
  Poder a mi favor 

 Registro  civil de defunción del señor  JAVIER ALEXANDER  RODRIGUEZ 
GUZMAN 

 Registro Civil de  nacimiento de mis poderdantes   MIGUEL ANGEL  

RODRIGUEZ RUBIO,  JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ RUBIO  y DANIEL 
ALEJANDRO  

 Formulario entrevista  clientes para el estudio de  propuesta de cancelación 

total  BBVA .  

 Las obrantes  en el Proceso   
 

 
2. Oficios. 

 
Sírvase  oficiar al BANCO BBVA COLOMBIA -  Sucursal Ambala, con el fin de que 
certifique a este despacho el valor cancelado por la cesionaria   MARIA CELY 

QUINTERO  ÑUSTES,  identificada con la C.C. No. 51.730.959, por la compra de los 
derechos de  crédito, de las obligaciones que se cobran en este proceso.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito  las recibiré  en la secretaría de su despacho o en la Cra  14  No. 87 – 45 

Apto  301 Torre B Conjunto Residencial Cambulos de la ciudad de Ibagué.  Tel. 
3003252040  
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Dirección Electrónica:     lfernandoguayarah@hotmail.com 

    lfernandoguayarah@gmail.com  (Dirección Alterna) 
 
 

Mis poderdantes: En la Carrera 4 Número 3 – 33 Centro del municipio de Rovira – 
Tolima.  

 
Dirección Electrónica: juansebasrr22@gmail.com 

    miguelarr81@gmail.com 
    salirua@hotmail.com 
 

Sírvase  proceder   de  conformidad  
 

Atentamente,   
 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO GUAYARA HERMIDA 

C.C. No. 93.126.924   de Espinal – Tolima 
T.P. No. 43.096 del C.S. de la J.  

 

 
 





















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 

 

Ibagué, doce de febrero de dos mil veintiuno. 

 

 

Rad.- 73-001-40-03-009-2017-00083-00 

 

 

 

Para decidir sobre la solicitud de Derecho de Retracto de que trata 

el artículo 1971 del Código Civil, el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

De la anterior solicitud de Derecho de Retracto presentada a 

través de mandatario judicial por los señores JUAN BEBASTIAN 

RODRIGUEZ RUBIO, MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ RUBIO y 

DANIEL ALEJANDRO RODRIGUEZ RUBIO herederos del 

demandado en este proceso JAVIER ALEXANDER RODRIGUEZ 

GUZMAN (q. e. p. d.) désele el trámite dispuesto en artículo 129 

del CGP. 

 

Del escrito de Derecho de Retracto córrase traslado a  la cesionaria 

de la entidad demandante en este asunto señora MARIA CELY 

QUINTERO ÑUSTES, por el término de tres (3) días, para lo 

pertinente.  

 



Reconocer al doctor LUIS FERNANDO GUAYARA HERMIDA 

como mandatario judicial de los señores JUAN BEBASTIAN 

RODRIGUEZ RUBIO, MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ RUBIO y 

DANIEL ALEJANDRO RODRIGUEZ RUBIO 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCIA LOMBO GONZÁLEZ. 
Juez 

 

 
 

 


